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MARTES, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011 - BOC NÚM. 180

  

     OFICINA LIQUIDADORA DE CASTRO URDIALES

   CVE-2011-12115   Citación para notifi cación por comparecencia del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Expte. 654/2011.

   Por estar ausente en las horas de reparto o desconocer el domicilio de la persona cuyo nom-
bre a continuación se relaciona, se hace público mediante el presente anuncio, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
de Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 
de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre, la existencia de la liquidación 
a su cargo, derivada de la preceptiva comprobación administrativa de valor y cuyos datos son 
los siguientes: 

 Sujeto pasivo: Don Alberto Santiago Mintegui Espinosa y doña Ane Saiz Lorenzo. 

 N.I.F.: 44972741-J y 45822948-W. 

 Domicilio: Calle La Granja 16, 2º B. Castro Urdiales. 

 Concepto impositivo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados. 

 Expediente n.º: 654/2011. 

 Órgano actuante: Ofi cina Liquidadora de Castro Urdiales, dependiente de la Consejería de 
Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria. 

 Domicilio del órgano actuante: Calle Venancio Bosco, 20. bajo. 39700 Castro Urdiales. 

 Plazo para comparecer ante el órgano actuante: Quince días naturales desde el momento 
de la publicación en el B.O.C., del presente emplazamiento. 

 Y para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, ruega a usted tenga a bien admitir 
el presente escrito. 

 Castro Urdiales, 29 de agosto de 2011. 

 El liquidador, 

 Ignacio Sampedro Martinez. 
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